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COMUNICACIÓN A LOS MIEMBROS

Petición 13/2005, presentada por William Cullen, de nacionalidad británica, sobre las 
comisiones bancarias aplicadas a las transferencias de euros a otros Estados miembros de la 
Unión Europea

1. Resumen de la petición

El peticionario menciona la legislación comunitaria, de conformidad con la cual los bancos 
están obligados a aplicar la misma comisión por las transferencias, tanto nacionales como 
internacionales, realizadas en euros. El peticionario indica que el Royal Bank of Scotland
aplica una comisión mínima de 18 libras esterlinas por las transferencias denominadas en 
euros realizadas desde su cuenta y de 7 libras por recibir una transferencia en euros en esa 
misma cuenta. La explicación del banco es que, al aplicar dichas comisiones, se ajusta a la 
normativa comunitaria en vigor y que aplicaría las mismas comisiones a las transferencias 
nacionales de euros (dichas comisiones son diferentes de las que se aplican si se trata de libras 
esterlinas). El peticionario considera que, aunque es posible que dicha práctica se ajuste a la 
letra de la legislación, respeta muy poco el espíritu y los objetivos del Derecho comunitario y 
coloca a las empresas británicas en una situación de desventaja.

2. Admisibilidad

Admitida a trámite el 12 de mayo de 2005. Se pidió a la Comisión que facilitara información 
(apartado 4 del artículo 192 del Reglamento).

3. Respuesta de la Comisión, recibida el 16 de septiembre de 2005.

I. Antecedentes/Resumen de los hechos/Reseña

El Sr. Cullen solicitó una transferencia transfronteriza de una cuenta bancaria en euros de la 
que es titular en el Royal Bank of Scotland en el Reino Unido a una cuenta bancaria en la 
eurozona. Por esta transacción el Royal Bank of Scotland aplicó una comisión de 18 libras 
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esterlinas.

II. La queja

El Sr. Cullen está informado de que el Reglamento (CE) n° 2560/2001 sobre los pagos 
transfronterizos en euros exige que se apliquen iguales tarifas a los pagos transfronterizos y a
los pagos nacionales. Se quejó al RBS, que le explicó que aplica las mismas tarifas a los 
pagos transfronterizos y a los pagos nacionales en euros: 17 libras esterlinas como mínimo
por el envío de una transferencia y 7 por la recepción de una transferencia en una cuenta 
denominada en euros. El peticionario indica que tal vez el RBS esté respetando la letra de la 
legislación pero que, ciertamente, no está respetando su espíritu ni sus objetivos.

III. Comentarios de la Comisión a los argumentos de la petición

El Reglamento (CE) n° 2560/2001 sobre los pagos transfronterizos en euros, que se aplica a 
las transferencias desde el 1 de julio de 2003, consagra el principio de la igualdad de 
comisiones para los pagos transfronterizos y los pagos nacionales. Desde el 1 de julio de 
2002, el Reglamento se aplica asimismo a las retiradas de dinero en efectivo y a los pagos con 
tarjeta.

Las principales condiciones para la aplicación del Reglamento son las siguientes:

1) El importe no deberá superar los 12 500 euros y deberá estar denominado en euros.

2) En caso de transferencia, y si así se solicita, se deberán indicar al banco del ordenante 
los códigos IBAN y BIC del beneficiario.

Si se cumplen ambas condiciones, el banco deberá aplicar la misma comisión a los pagos 
transfronterizos y a los pagos nacionales. Esto significa que el banco emisor deberá aplicar a 
la emisión de una transferencia transfronteriza la misma comisión que a la emisión de una 
transferencia nacional, al igual que el banco receptor deberá aplicar a la recepción de una 
transferencia transfronteriza la misma comisión que a la recepción de una transferencia
nacional.

Por lo que respecta a las transferencias del Reino Unido a la eurozona, éstas sólo están 
cubiertas por el Reglamento si están denominadas en euros. En este caso, la comisión aplicada 
deberá ser la misma que la de las transferencias en euros dentro del Reino Unido. Debido al 
hecho de que hay muy pocas transferencias denominadas en euros dentro del Reino Unido, 
esta comisión puede ser bastante elevada (más de 20 euros). Además, si el ordenante del pago 
no es titular de una cuenta en euros, se pueden aplicar comisiones de cambio adicionales. No 
obstante, conforme al artículo 4 del Reglamento, las comisiones de cambio deben ser 
transparentes.

IV. Conclusiones

La práctica de los bancos del Reino Unido es conforme al Reglamento (CE) nº 2560/2001.


